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AVISO REORGANIZACIÓN 

 
LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
AVISA: 

 
Que mediante Auto No. 430-005253 del 08 de abril de 2015, se ordenó notificar a  las 
partes involucradas dentro del proceso de LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN de la 

sociedad C.I. FLORES DE SUESCA S.A, EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN, 

de la acción de tutela, promovida por U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS  Y 
ADUANAS NACIONALES -   DIAN, en contra de la  SUPERINTENDENCIA DE  

SOCIEDADES - DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE  INSOLVENCIA y 
OTROS, la cual fue radicada en el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá – Sala Civil, con el No. 11001220300020150016600.  

 
Lo anterior según Oficio No. O.P.T. 2489 del 06 de abril de 2015, proveniente del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, radicado en esta 
Superintendencia el día 07 de abril del mismo año, bajo el No. 2015-01-116294.  
 

Se fija el presente aviso en la cartelera física del Grupo de Apoyo Judicial y en la 
página WEB de esta Superintendencia, por el término de 01 día, con el objeto de que 

los interesados ejerzan su derecho de defensa y contradicción, ante dicha 
Corporación.  

 
SE FIJA:  EL 13 DE ABRIL DE 2015  

 
VENCE:  EL 13 DE ABRIL DE 2015 
 

 
LAURA NATALY ZOPO AMAYA   

Coordinadora Grupo de Apoyo Judicial 
TRD:  ACTUACIONES 
RAD.  2015-01-119880 
CÓD. FUNC. MP9979 


